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Funza, Cundinamarca. Tres (03) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

DESPACHO COMISORIO 2020-00002-00 PROVENIENTE DEL 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA – 

SANTANDER – PROCESO VERBAL RADICADO COMITENTE (2017-00028) 

 

 
DEMANDANTE: SERDISCAL S.A.S.  

 

 

DEMANDANDO: AJE COLOMBIA S.A.   

 
 

 

Auxíliese la comisión remitida por el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA – SANTANDER, decretada dentro del 

proceso verbal con radicado 2017-00028.   

 

Para tal efecto, y con el fin de surtirse la inspección judicial con exhibición 

de documentos, se señala el día TRES (3) DEL MES DE MARZO DE 2021 
a la hora de las 10:00 AM, fecha y hora en que el despacho se trasladará a 

las oficinas de AJE COLOMBIA S.A. ubicada en el kilómetro 2 Vía Funza – 

Siberia, Parque Industrial San Antonio Bodega 123 Bloque A de esta 

municipalidad, y se adelantará la inspección sobre los documentos 
señalados el despacho comisorio.  

 

Para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial se designa como perito 

contable a la firma SEEMCO SAS Servicios Empresariales y Consultoría 

a quien se le puede ubicar en la Carrera 15 # 12-08 de Funza, 
Cundinamarca, teléfonos 8232518, 312 2658400 y 313 3565112, por 

secretaria remítase comunicación de la designación e indicándole la fecha y 

hora señalada en esta providencia a efectos que concurra a este estrado 

judicial.  

 
Por secretaria líbrese oficio con destino al Juzgado Noveno Civil del Circuito 

de Bucaramanga, a efectos que remita a este despacho el CD contentivo de 

la diligencia de que trata el art. 372 del C.G,P. adelantada el 05 de junio de 

2018, así como copia de la demanda y sus anexos; déjese constancia ello en 
el expediente.  

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 

 La juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
PROYECTÓ CMR 
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